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REPÚBLICA DEL ECUADOF 
CUFERINIVENDENCIA DE LUMPARIAS 

000>"* 
RESOLUCION NO. -90-2-5-5-Lb 

1 Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
: SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO) 

due segcón Iniorae de Control No.90-359-15 de 1$90-07-0é el Departamento de Control 
Generali de esta Entidad, ha verificado la inforeación suministrada por el Centro de 

Losputo, que Ja cospañíia INVESTATEC S,A., expediente No 41555-B4, no ha enviado dentro 

del plazo de Lay, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas 

y Banancias, 331 coso de las asesorias de logs administradores e inforaes de los 

Urgani3aos de Fiscalización iñuditoría Externa) y más docusentos prigidos por la ley y 
Reglanento, correspondiente, a llos) ejercicios econónbicos. 15) Jinanciero is) de 1989; 

Yue, de acuerdo con el úultiao nombrasiento resnitido a da Institución, consta 
registrado como adarnistrador de la cospañía INVESTÁTEE 5.A. el señor (a) CORONEL 
JONES JORGE. z 

Bue, el Articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 

Ó..:...: con multá al adainistrador de la cospañía, por la omisión señalada en el 
considerando primero; 

Due. de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 5B, rejorsmatoria de la Ley de 
Coapañias, por Resolución No. 90-1-0-3-6001, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tabla que oradóa el sonto de la sulta a isponerses 

En «ejercicio de la delegación conjerida por el Señor Superintendente de Cosnpañias, 

segun Resolución No. 90-Pp3-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE 3 

ARTÍLULO FRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (ta) CORDNEL JONES JORBE, 
idainisirador de la compañía INVESTATEL S.h,, da aulta de TREINTA Y DOS MIL 00/100 
SUCRES —15',32.006,00), por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 

Cosmpañiías los docimentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 

ad-irtiéendoie que Ja swulta podrá repetirse hasta el debido cuasplisiento de la 

ckligicion. 

Wei. SEGUNDO. -NOTIFILAR al señor (a) CORONEL JONES JDREE en cualquiera de las 
ivormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER Ja esisión del Titulo de Credito respectivo, una vez que 
ses acto Jirme 0 se encuentre ejecutoriada esta Rasclucioón, y FRUCEDER a su insediata 
recaudacion, de conioraidad con da Ley. 
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